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REF. VERBAL No. 11001310302720200019000 
 
Como quiera que la auxiliar de justicia Leslie Mayerly Cruz Gañan justifica su 
no aceptación al cargo y con el propósito de continuar el trámite, se le releva 
y en su lugar se designa a la profesional en derecho DIANA MIREYA RANGEL 
ROJAS identificada con la T.P. No. 229.497, con domicilio electrónico 
profesional drangelrojas@hotmail.com conforme al numeral 7° del Art 48 del 
CGP a fin que provea la representación del demandado José Elías Martín 
Martín y Personas Indeterminadas. COMUNÍQUESELE la designación en 
debida forma. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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